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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA 

COMPAÑÍA MEPHISTO COMPAÑÍA LIMI- 

. DHAME El SERIES IMD 
TADA: QUE HACE El SEÑOR JORGE 

MONTALYO CHIRIBOGA, A FAYOR DE 

LA SEÑORA INGENIERA DEXI MARJORIE 

VALERO ZA MBRANO “enmaai
: 

CUANTLA: INDETERHMI NADA. Hiatt tell 

En le Ciudad de Guevedo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Los Rios, República del Ecuador, el dia de 

hoy veintirés de julio del dos mil diez, ante mui Dector FELIX 

LARA CASTRA, Notario Cuarto de este Cantón, comparecen, por 

una parto el Señor JORGE MONTALYO CHIRIBOGA, de estado 

civil viudo, por sus propos derechos, como propielano de sesenta 

(60) participaciones a la que para efectos de ésta escriiura 

pública se podrá designar simplemente como “El Cedente”, por 

otra parte, por sus propios derechos, la señora Ingeniera DEX) 

MARJORIE VALERO ZAMBRANO, de estado civil casada; 3 

quien para efecios de esta cesión podrá  designarsele 

simplemente como “La Comenaria”. Los comparecientes 

declaran ser ecualonanos, mayores de edad, portadores de sus 

cedulas de ciudadanias, con domicilio en esta Ciudad, a quienes 

de conocer doy fe.- Bien instruidos en la naluraleza y efectos 

legales de la presente escritura, a cuyo clorgamiento proceden con 

amplia y entera libertad, con las capacidades civiles necesarias La Le Po    
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Cedente” declara haber recibido del cesionano a su entera 

satisfacción, sin que tenga derecho mi reclamo que formular por 

este concepto. Cláusula Quinta: Marginacion.- El señor Notario 

Cuarto del Cantón Quevedo, Abogado Felix Lara Castro, sentara 

las razones correspondientes a la presente cesión, al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitucion de la compañia 

MEPHISTO COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el doce de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis. Cláusula Sexta: 

Gastos e Impuestos. Todos los gastos e impuestos 

ocasionados por este contrato, seran de cuenta del cesionario. 

Usted, señor notario se servira agregar las demas cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente escritura pública. 

(firmado) Abogada Alexandra Morales Sornoza. Registro 

Profesional número diez mul cuarenta y dos. Colegio de Abogados 

del Guayas- — Hasta aquí la minuta gue los comparecientes 

aprueban y, Yo el Notario protocolizo a escritura pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes. Leido que les fue a los 

comparecientes esta escritura integramente por mi el Notario, 

dichos otorgantes se afirman se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe - 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA MEPHISTO CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 05 DE JULIO DEL 2010 

En la ciudad de Quevedo, el cinco de julio del dos mil diez, a las doce horas, en el 
domicilio de la compañía ubicada en el Km. 4 de la vía a Valencia; se reúnen los señores 
socios de la COMPAÑÍA MEPHISTO CIA. LTDA.: el Señor Licenciado Carlos Fernando 
Castro Vergara, por sus propios derechos, propietario de Doscientas veinte (220) 

participaciones, el señor Barney Nicolas Jácome Santamaría, por sus propios derechos, 

propietario de sesenta (60) participaciones, el señor Jorge Montalvo Chiriboga, por sus 
propios derechos, propietario de sesenta (60) participaciones, el Señor Sandro Arcadio 
Daza Bravo, por sus propios derechos, propietario de cuarenta (40) participaciones, y la 
señora Ingeniera Dexi Marjorie Valero Zambrano, por sus propios derechos, propietario de 

veinte (20) participaciones. 

Los socios son propietarios de la totalidad de las participaciones en el capital social pagado 
de la compañía esto es, Un mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América 

(1.600), cada una por el valor de Cuatro Dólares de los Estados Unidos cada una 
(US$4.00). 

Preside la junta el titular Barney Nicolás Jácome Santamaría, y actúa el secretario titular 
Señor Licenciado Carlos Fernando Castro Vergara, Gerente de la compañía. 

Por estar representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y de 
conformidad con lo establecido en los Arts. 238 de la Ley de Compañías Codificada (R.O. 
No. 312 de 5 de noviembre de 1999), y en el Art. Décimo Segundo de los Estatutos 

Sociales, los socios, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, a fin de conocer y tratar el único punto del orden del día: 

e Autorización para la cesión y transferencia de participaciones del señor Jorge 

Montalvo Chiriboga a favor de la Ingeniera Dexi Marjorie Valero Zambrano, 
sesenta (60) participaciones. 

La Junta General aprueba por unanimidad el único punto del orden del día puesto a 
consideración y de inmediato procede a tratarlo: 

Único Punto del orden del Día.- 

El Socio Señor Jorge Montalvo Chiriboga manifiesta que es de su interés ceder y transferir 
sesenta (60) participaciones a favor de uno o más socios de la compañía, a prorrata de las 
participaciones que tuvieren, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los estatutos 
sociales y, a lo establecido en la Ley de Compañías, o a favor de los socios o un tercero que 
se mencione, en caso de que los socios no quisieren ejercer su derecho de preferencia. 

La socia Ing. Dexi Marjorie Valero Zambrano manifiesta que es de su interés adquirir esas 
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La junta, de forma unánime resuelve autorizar la cesión y transferencia de Sesenta (60) 
participaciones ahora de propiedad del Señor Jorge Montalvo Chiriboga, a favor de la 
Ingeniera Dexi Marjorie Valero Zambrano. 

Y El señor Jorge Montalvo Chiriboga manifiesta que sobre la cesión de participaciones que 
- se efectuará, conlleva su expresa ratificación a la renuncia a cualquier derecho patrimonial 

7 y crediticio que pudieren tener para con la compañía, en los términos reflejados en los 
estados financieros respectivos, cediendo tales privilegios societarios sin reserva de 
ninguna naturaleza, a favor de la cesionaria, en el monto equivalente a la cesión a 
realizarse, por lo que nada tendrán que reclamar la Compañía, socios o administradores por 
este concepto, en el futuro. 

El acta es leida y aprobada por unanimidad y firmada por todos los asistentes. 

A las 12h30 se levanta la sesión. 
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CUADRO 1. Capital Social de la Compañía Mephisto Cía. Ltda., con las Acciones 

  

  

  

  

  

/ : Transferidas. 

CAPITAL 

SOCIOS PARTICIPACIONES SUSCRITO Y 
PAGADO 

' Carlos Fernando Castro Vergara 220 (55%) 880 

Bamey Nicolás Jácome Santamaría 60 (15%) 240 

Sandro Arcadio Daza Bravo 40 (10%) 160 

Dexi Marjorie Valero Zambrano 80 (20%) 320 

1.600 US$   TOTAL PARTICIPACIONES     400 (100%)   
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